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1. PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD  

 

El Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, es la máxima autoridad 

ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter 

superior y conforme a los criterios y directrices trazados por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Dentro de sus funciones está el ejecutar las políticas, planes y programas 

nacionales en materia ambiental definidos por la Ley Aprobatoria del Plan Nacional 

de Desarrollo, del Plan Nacional de Inversiones del Ministerio de Ambiente 

El acto legislativo No.001 de 1987 confirió a la ciudad de Cartagena de Indias la 

calidad de Distrito Turístico y Cultural y facultó al legislador para dictar un estatuto 

especial que contuviera su régimen fiscal y administrativo y las normas especiales 

para su fomento económico, social, cultural, turístico e histórico. En desarrollo de la 

norma jurídica anterior, se expidió la ley 768 de 2002, la cual adoptó el régimen 

político, fiscal y administrativo del Distrito, dotándolo de las facultades, instrumentos 

y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y la prestación de los 

servicios a su cargo y profundizando en el proceso de descentralización 

administrativa. 

En este sentido, el artículo 13 ibídem, “desregionaliza” la administración del medio 

ambiente dentro del perímetro urbano y, para este efecto, ordena al Concejo 

Distrital, la creación de un establecimiento público para que asuma las mismas 

funciones de la Corporación Autónoma Regional dentro del perímetro urbano y en 

los mismos términos del artículo 66 de la ley 99 de 1993. 

En virtud de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena, creó el Establecimiento 

Público Ambiental de Cartagena EPA-Cartagena mediante el Acuerdo No.029 de 

2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo No.003 de 2003. 

El EPA-Cartagena entró en funcionamiento en el mes de septiembre de 2003 y, 

desde entonces, viene posicionándose como la Autoridad Ambiental Urbana del 

Distrito de Cartagena. 
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2. INTRODUCCIÓN  

 
La política de defensa jurídica tiene fundamento jurídico tanto en la Constitución 
Política, como en el Decreto 1716 de 2009, así como las Directivas y Circulares 
dadas por la Presidencia de la República y particularmente lo dispuesto en la 
Circular No. 03 de 20 de junio de 2014 expedida por la Agencia Nacional  de 
Defensa Jurídica del Estado, en el marco de las funciones asignadas por la Ley 
1444 de 2011 y reguladas por el Decreto Ley 4085 de 2011, especialmente las 
referidas a la prevención del daño antijurídico. 
 
 
La política de defensa jurídica busca que la Entidad oriente sus actividades en el 
marco de un modelo de gerencia jurídica pública eficiente y eficaz que permita lograr 
de manera sostenible una disminución del número de demandas en su contra y el 
valor de las condenas a su cargo.     
 
Así mismo, en la presente política la Entidad establece los parámetros preventivos 
a seguir con el fin de evitar que, con las actuaciones administrativas y la toma de 
decisiones en las distintas áreas del Establecimiento Público Ambiental EPA 
Cartagena, se puedan generar hechos que vulneren el régimen jurídico aplicable y, 
como consecuencia, el detrimento del patrimonio público, garantizar que los 
procesos judiciales en los que la entidad se vea involucrada sean atendidos de 
manera ágil, en los términos establecidos integrando aspectos relevantes, de 
naturaleza preventiva, para evitar la ocurrencia o disminuir los efectos dañinos del 
debate extrajudicial o judicial. 
 
Lo anterior aunado a un mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y en la 
recuperación por vía de la acción de repetición o del llamamiento en garantía con 
fines de repetición de las sumas pagadas por sentencias, conciliaciones o laudos 
arbitrales cuando a ello haya lugar.  
 
La política transversal de defensa jurídica del Estado desarrolla los lineamentos 
estratégicos y componentes requeridos para una adecuada gestión del Ciclo de 
Defensa Jurídica por parte de cualquier entidad estatal.  Esta se inscribe en el marco 
del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, que busca garantizar la articulación 
institucional para la implementación de la política pública de defensa jurídica en el 
país. 
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3. OBJETIVO 
 

Establecer las directrices internas del Establecimiento Público Ambiental EPA 
Cartagena, relacionadas con la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
los componentes de la Política de Defensa Jurídica, de forma que se garantice su 
proceso de  implementación en la entidad de manera ágil, cuidadosa de términos y 
en beneficio de los intereses de la administración. 
 

 
4. POLITICA DE DEFENSA JURIDICA 

 
La política de defensa jurídica sostiene lineamientos marco que garanticen que, los 
procesos judiciales en la Entidad, se resuelvan dentro de la legalidad en los términos 
judiciales y en beneficio de los intereses de la entidad. Esta política debe integrar 
aspectos preventivos relevantes, para conjurar la ocurrencia o disminuir los efectos 
dañinos del debate extrajudicial o judicial. 
 
La Entidad debe desarrollar acciones preventivas tendientes a evitar la reincidencia 
en las posibles falencias que puedan originar futuras reclamaciones de tipo judicial 
que afecten negativamente su patrimonio.  Es por ello, que la Política de Defensa 
Jurídica de la Entidad se centra especialmente en la prevención del daño antijurídico 
y está dirigida a todas las áreas misionales y en general a todas las dependencias 
de la entidad, para contrarrestar la actividad litigiosa. 
 
Esta política institucional, se articula con la política de Defensa Jurídica 
contemplada en el  Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- en 
cumplimiento al Decreto 1499 de 2017. 
 
La presente política se enmarca en las siguientes normas: 
 

• Constitución Política de Colombia- art. 6, 122, 229 

• Decreto 4085 de 2011, “Por el cual se establecen los objetivos y la estructura 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.” 

• Decreto 196 de 1971, “Por el cual se dicta el estatuto del ejercicio de la 
abogacía” 

• Decreto 1068 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público” 

• Decreto 1069 de 2015 , “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho” 

• Decreto 2468 de 2015, “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1609 
de 2013, modificado por los Decretos 2316 de 2013 y 1512 de 2014”. 

• Decreto 979 de 2017, “Por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 3 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
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del Sector Justicia y se adopta el Plan Decenal del Sistema de Justicia 2017-
2027” 

• Ley 190 de 1995, “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la 
moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de 
erradicar la corrupción administrativa.” 

• Ley 446 de 1998, “Por la cual se adoptan como legislación permanente 
algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código 
de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 
2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso 
Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia 
y acceso a la justicia.” 

• Ley 678 de 2001, “Por medio de la cual se reglamenta la determinación de 
responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio 
de la acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de 
repetición.” 

• Ley 640 de 2001, “Créase el Consejo Nacional de Conciliación y acceso a la 
justicia como un organismo asesor del Gobierno Nacional en materias de 
acceso a la justicia y fortalecimiento de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, el cual estará adscrito al Ministerio de Justicia y del 
Derecho.” 

• Ley 1285 de 2009, “Por medio de la cual se reforma la Ley 270 de 1996 
Estatutaria de la Administración de Justicia”.  

• Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”  

• Ley 1474 de 2011, "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública." 

•  Ley 1564 de 2012, “Por medio de la cual se expide el Código General del 
Proceso y se dictan otras disposiciones”. 
 

 
5. ALCANCE DE LA GUÍA  
 

Esta política aplica a todos los procesos que se desarrollan en la entidad y a los 
procesos que se realizan con todos los grupos de interés de la entidad.  
 
La política de Defensa Jurídica de la Entidad está integrada por: Actuaciones 
Prejudiciales, Defensa Judicial, Cumplimiento y pago de sentencias; Acción de 
repetición y recuperación del recurso público, prevención daño antijurídico y las 
directrices internas relacionadas con el proceso de Defensa Jurídica. 
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6. DEFINICIONES 
 

• Autocontrol: Capacidad que deben desarrollar todos y cada uno de los 
servidores públicos de la organización, independientemente de su nivel 
jerárquico, para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y 
efectuar correctivos de manera oportuna para el adecuado cumplimiento de 
los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera 
que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su 
responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios 
establecidos en la Constitución Política 
 

• Corrupción: El uso del poder para desviar la gestión de lo público hacia el 
beneficio privado. - Ver documento CONPES 167 de 2013 

 

• Esquema de líneas de defensa: Esquema de asignación de 
responsabilidades para la gestión de riesgos y del control en una entidad, a 
través de cuatro roles: línea estratégica, integrada por la alta dirección de la 
entidad y el comité institucional de control interno; primera línea de defensa, 
integrada por los gerentes públicos y líderes de procesos, programas y 
proyectos; segunda línea de defensa, integrada por las oficinas de 
planeación, líderes de otros sistemas de gestión o comités de riesgos; tercera 
línea de defensa, integrada por las oficinas de control interno. Este esquema 
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permite distribuir estas responsabilidades en varias áreas y evitando 
concentrarlas exclusivamente en las oficinas de control. 

 

• Gerencia pública: En términos de la Ley 909 de 2004, hace referencia al 
grupo de empleos de naturaleza gerencial que conllevan ejercicio de 
responsabilidad directiva en la administración pública de la Rama Ejecutiva 
de los órdenes nacional y territorial, quienes dirigen las acciones estratégicas 
y coordinan la óptima ejecución de las metas, permitiendo el cumplimiento 
de los planes de cada entidad 
 

• Impacto: Efecto de largo plazo, positivo y negativo, primario y secundario, 
producido directa o indirectamente, por una intervención para el desarrollo, 
intencionalmente o no. (Tomado del documento “Glosario de términos sobre 
evaluación y gestión de la Organización para la Cooperación y Desarrollo” de 
la OCDE, 2002) 
 

• Líneas de defensa: Manera simple y efectiva para mejorar las 
comunicaciones en la gestión de riesgos y control mediante la aclaración de 
las funciones y deberes esenciales relacionados. (IIA 2013:2 

 
 

7. DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA  
 
De acuerdo con el Manual Operativo del MIPG V.5 elaborado por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública,  así como los lineamientos de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado –ANDJE,  las actividades a desarrollar en 
cada una de las etapas que componen el ciclo de la defensa jurídica, corresponden 
a las siguientes: 
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Etapa Acciones Acciones Producto Esperado 

Prevención del 
daño 

antijurídico 

La prevención del daño 
antijurídico consiste en la 
identificación de las 
causas y subcausas que 
pueden generar conflictos 
judiciales representados 
en acciones 
constitucionales, 
contenciosas 
administrativas, ordinarias 
y arbitrales en contra de 
una entidad pública, con 
el fin de determinar e 
implementar acciones 
concretas y eficaces 
dirigidas a suprimir o 
minimizar la causación del 
daño 

Formular y ejecutar 
políticas de prevención 
del daño antijurídico 
(Dec.1069-2015. Art. 
2.2.4.3.1.2.5.). La política 
de prevención es la 
solución a los problemas 
asociados a los actos, 
hechos y operaciones 
administrativas que 
generan litigiosidad e 
implica una respuesta de 
carácter transversal en las 
entidades para reducir los 
eventos generadores del 
daño antijurídico y así las 
demandas y condenas en 
contra del Estado. Las 
entidades públicas de 
cualquier orden deben 
formular esta política y 
hacer seguimiento a su 
implementación 

Política de prevención 
del daño antijuridico. 

Etapa 
prejudicial 

Esta etapa comprende las 
actuaciones que realiza la 
entidad a partir de la 
solicitud de resarcir un 
presunto daño antijurídico 
causado por su acción u 
omisión y hasta antes de 
la interposición de la 
acción judicial en su 
contra por parte del 
afectado. 

Fijar directrices 
institucionales para la 
aplicación de los 
mecanismos de arreglo 
directo, transacción y 
conciliación, sin perjuicio 
de su estudio y decisión 
en cada caso concreto      
(Dec.1069-2015. Art. 
2.2.4.3.1.2.5.). 

Cada caso se analiza 
en el Comité de 
conciliación. 

Determinar, en cada caso, 
la procedencia o 
improcedencia de la 
conciliación y señalar la 
posición institucional que 
fije los parámetros dentro 
de los cuales el 
representante legal o el 
apoderado actuará en las 
audiencias de conciliación 
(Dec.1069- 2015. 
Art.2.2.4.3.1.2.5.). 

La procedencia o 
improcedencia de cada 
caso se analiza en el 
Comité de conciliación. 
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Etapa de 
defensa judicial 

Esta etapa inicia con la 
presentación de la 
demanda, continúa con el 
ejercicio de 
representación y la 
defensa técnica, y termina 
con una decisión judicial 
ejecutoriada que pone fin 
a la actuación procesal. 

Diseñar las políticas 
generales que orientarán 
la defensa de los 
intereses de la 
entidad (Dec.1069-2015. 
Art. 2.2.4.3.1.2.5.) 

Política de daño 
antijuridico 

Estudiar y evaluar los 
procesos que cursen o 
hayan cursado en contra 
de la entidad (Dec.1069-
2015. Art. 
2.2.4.3.1.2.5) 

Inventario de procesos 
judiciales para estudio. 

Definir los criterios para la 
selección de abogados 
externos que garanticen 
su idoneidad para la 
defensa de los intereses 
públicos y realizar 
seguimiento sobre los 
procesos a ellos 
encomendados 
(Dec.1069- 
2015. Art. 2.2.4.3.1.2.5). 

Estudio   previo para 
contratación de 
abogados. 

Etapa de 
cumplimiento y 

pago de 
sentencias y 

conciliaciones 

Esta etapa comprende la 
gestión del procedimiento 
de cumplimiento y pago 
de sentencias, 
conciliaciones y laudos 
arbitrales. Esta debe 
adelantarse bajo los 
principios de celeridad, 
eficacia y eficiencia, con el 
propósito de que las 
entidades reduzcan la 
causación de intereses 
por la mora en el pago, 
mitiguen el impacto fiscal 
de las condenas y eviten 
nuevas fuentes de 
litigiosidad tales como 
procesos ejecutivos. 

Procedimiento de 
cumplimiento y pago de 
sentencias y 
conciliaciones 

Procedimiento acorde a 
lo establecido en la Ley 
Art. 192 y 195 del 
Código de 
procedimiento 
administrativo y de lo 
contencioso 
administrativo. 
contencioso 
administrativo Decreto 
2469 de 
2015 Decreto 
1342 de 2016. 

Provisión contable del 
rubro de sentencias y 
conciliaciones 

Provisión contable 
acorde a lo establecido 
en la Resolución 353 
de 2016. 

Contar con la información 
necesaria para una 
adecuada gestión de la 
etapa de cumplimiento y 
pago de sentencias y 
conciliaciones. 

Procedimiento para el 
pago de sentencias. 
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Etapa de 
acción de 

repetición y 
recuperación 
de recursos 

públicos 

Cuando el Estado sea 
condenado a la 
reparación patrimonial de 
un daño antijurídico, debe 
repetir contra el agente 
que con su conducta 
dolosa o gravemente 
culposa haya dado lugar a 
ese daño o formular la 
pretensión de repetición 
dentro del mismo proceso 
en el cual se pretenda la 
declaratoria de 
responsabilidad 
patrimonial de la entidad 
pública (L.678 de 2001). 

Evaluar los procesos que 
hayan sido fallados en 
contra de la entidad con el 
fin de determinar la 
procedencia de la acción 
de repetición (Dec.1069- 
2015. Art. 2.2.4.3.1.2.5). 

Procedimiento para el 
pago de sentencias. 

Determinar la procedencia 
o improcedencia del 
llamamiento en garantía 
con fines de repetición 
(Dec.1069-2015. Art. 
2.2.4.3.1.2.5). 

Llamamiento a 
garantías por parte del 
comité de conciliación. 

Gestión del 
Conocimiento 

La gestión de 
conocimiento es un factor 
crítico de transformación 
para incorporar el 
aprendizaje histórico como 
base de la defensa jurídica 
del Estado. La litigiosidad 
contra el Estado es 
dinámica, por lo tanto, 
requiere innovación 
permanente. Esta etapa 
apunta a consolidar las 
capacidades 
institucionales para la 
defensa del Estado a 
través de la transferencia 
efectiva de 
conocimiento. 

Generar contextos de 
aprendizaje que faciliten la 
construcción del 
conocimiento, y se sugiere 
tomar como base la 
metodología del estudio 
de caso, para el análisis 
cualitativo de los procesos 
ganados y perdidos, de tal 
manera que se convierta 
en oportunidad para lograr 
un entendimiento 
generalizado de las fallas 
y/o aciertos de la defensa 
y 
tomar decisiones que 
contribuyan a la mejora 
generalizada de la 
defensa 
judicial. 

Procedimiento para 
estudio de casos. 

 
 

8. NIVEL DE CUMPLIMIENTO  

 

Es responsabilidad de todos conocer la Política y es su deber cumplirla y respetarla 

para el desarrollo de cualquier actividad o consulta. La presente política será 

renovada cuando se presenten nuevas normativas y/o lineamientos establecidos 

por le ley o la función pública.  
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9. COMUNICACIÓN  

 

La divulgación de la Política debe ser transmitida e implementada a través de las 

diferentes dependencias que conforman la estructura organizacional y jerarquía de 

la administración municipal. 

 

10.  ASPECTOS CON MAYOR POTENCIAL DE DESARROLLO 

 

La Medición del Desempeño Institucional es una operación estadística que busca 

medir anualmente la gestión y desempeño de las entidades públicas del orden 

nacional y territorial bajo los criterios y estructura temática del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG, así como también el avance del Modelo Estándar de 

Control Interno – MECI. 

 

La operación estadística se basa en el procesamiento y análisis de datos a partir de 

registros administrativos (conjunto de información recopilados por Función Pública) 

y se desarrolla en las siguientes etapas: 

 

La información estadística producto de la Medición del Desempeño Institucional 

permitirá a las entidades avanzar en la implementación de MIPG y del MECI, como 

también, contribuir al cumplimiento de los propósitos del Gobierno de orientar su 

gestión hacia resultados, enfocada al servicio ciudadano y sustentada en un 

compromiso colectivo sobre el desarrollo del país, en torno al Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad. Además, podrá aportar insumos a las nuevas autoridades 

locales que apoyen la elaboración y o implementación de sus planes de desarrollo 

territorial.1 

 

RESULTADOS GENERALES 

 

De acuerdo con lo establecido por el DAFP, el Índice de Desempeño Institucional 

- IDI, busca reflejar el grado de orientación que tiene la entidad hacia la eficacia, 

eficiencia y calidad en términos de impacto en la gestión. De manera que la 

proyección de los resultados en el aplicativo que ha dispuesto Función Pública 

contiene dos graficas que hacen referencia a los resultados generales frente al 

desempeño institucional de cada entidad, según los filtros aplicados, como se 

describe a continuación: 

 
1 Resultados Medición del Desempeño Institucional 2021 – Instructivo usuario MIPG Territorio Versión 1 Departamento Administrativo de la Función Pública 
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Con base en lo expuesto, es importante precisar que para la evaluación que se 

realizó sobre la gestión de la vigencia 2022, El Departamento Administrativo de 

Función Pública cambió los criterios de evaluación en los lineamientos de las 

políticas de gestión y desempeño, razón por la cual, el DAFP determinó que los 

resultados de la última evaluación no guardan comparación con los puntajes 

históricos. Sumado a esto, dado que este ejercicio de evaluación se realiza año 

vencido, en el presente año, el aplicativo FURAG, mediante el cual se capta la 

información a evaluar fue decepcionada, analizada y publicada hasta el mes de 

noviembre de la presente realidad.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la medición del desempeño institucional que 

realizó el Departamento Administrativo de Función Pública correspondiente a la 

vigencia 2022, el Establecimiento Público Ambiental EPA, obtuvo un puntaje de 80,2 

ubicándose muy por encima del promedio del grupo par (66.5), donde se convocan 

aproximadamente 240 entidades de los diferentes territorios del País, y más de 

(3.000) tres mil entidades que se encuentran en el ámbito de aplicación de MIPG y 

son objeto de la Medición del desempeño Institucional.  

 

Tal como se puede notar en la gráfica anterior, se evidencia el avance histórico en 

la medición del Desempeño Institucional del Establecimiento Público Ambiental, al 

pasar de tener una puntuación de (50.6) en el año 2018 (primera evaluación 

realizada por DAFP) situándose entre las entidades con menor índice a nivel 

nacional, para obtener un puntaje de (59.4.) en el año 2019, luego ostentar una 

calificación para la vigencia 2020 de (73,3), posteriormente, después de los 

esfuerzos de la entidad escalar y obtener un puntaje de (79,9) y finalmente ubicarse 

sobre la franja de los (80,2) en la última medición realizada en la presente anualidad 

sobre la gestión de 2022; refleja la adopción de las medidas necesarias por parte 

de la Alta Dirección y demás servidores de la entidad para subsanar las debilidades 

identificadas en cada una de las Políticas que operan en el Modelo. 
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Así las cosas, el EPA logró escalar según la medición por quintiles, al estar entre 

las entidades con menor calificación en el año 2018, para escalar en el año 2019 y 

ubicarse dentro del 20% de entidades que está por encima del 40% de entidades 

con menores puntajes y por debajo del 40% de entidades con mejores puntajes de 

desempeño institucional, para luego dar un salto, logrando situarse el 5to quintil, lo 

cual la calificó entre el 20% de entidades con los mejores puntajes de desempeño 

institucional en el orden nacional por 2 años seguidos para la presente medición, 

conquistando nuevamente su posición dentro de las entidades con mejores Índices 

de Desempeño Institucional. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la meta que la Administración Central consignó en 

el actual Plan de Desarrollo “Salvemos Juntos a Cartagena” en torno a la Medición 

del Desempeño Institucional, la cual está orientada a aumentar el 30% del índice de 

Desempeño Institucional, respecto a la primera evaluación realizada en el año 2018; 

El Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena logró aumentar en (29,6) 

puntos. Resultado que está muy por encima de la meta establecida en el PDD.  

 

Salta a la vista que, durante las mediciones de los años correspondientes al 

presente cuatrienio, la entidad ha avanzado en 20,8 puntos, y aún faltan por evaluar 

el año 2023. 

 

 
 

INDICES POR DIMENSIÓN 

 

Según lo establecido en el documento oficial del DAFP, este gráfico tipo radar 

relaciona dos variables de información. En este caso, muestra el puntaje que obtuvo 
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la entidad consultada por cada una de las siete (7) dimensiones (de color azul) y lo 

compara con el valor máximo de referencia en cada una de las siete (7) dimensiones 

del grupo de entidades de la Rama Ejecutiva del Orden territorial (de color naranja). 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que, para la última medición, el DAFP no 

presentó este análisis. 

 
 

Lo anterior quiere decir que, de las 7 dimensiones operativas de MIPG, la que más 

se acerca a los valores máximos de referencia, corresponde a la dimensión de 

Gestión del Conocimiento. De la misma forma, se ratifica el aumento expansivo de 

las 7 dimensiones del Modelo, alrededor de cada lado del heptágono logrando un 

despliegue integral y consistente en cada uno de los ángulos del polígono, 

señalando el crecimiento histórico en la implementación de MIPG en el 

Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena.  

 

El grafico radar está acompañado de una tabla de apoyo con los valores alcanzados 

por cada una de las dimensiones, de manera que, para tener un mejor 

aprovechamiento de los resultados históricos, se diseñó un gráfico que incorporara 

los resultados de los 5 ejercicios de medición de desempeño realizados, notando 

que, el mayor crecimiento constante alcanzado por dimensión entre el año 2018 y 

2022 corresponde a la dimensión de Direccionamiento Estratégico, con un 

incremento de 35.8 puntos, desde que se inició la MDI, tal como se evidencia en la 

siguiente imagen: 

 

 

2022 201820192021

Valor máximo de referencia Puntaje consultado

GRAFICO RADAR
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De igual forma, se debe señalar que, de acuerdo con los resultados de la vigencia 

2021, las dimensiones donde se identificó el mayor esfuerzo para alcanzar los 

valores máximos de referencias fueron la dimensión de Control Interno, 

Comunicación e información y Gestión con valores para resultados, las cuales, en 

la última evaluación realizada, presentaron un incremento, con excepción de la 

sexta dimensión del modelo, tal como se evidencia a continuación:  

 

 
 

INDICES POR POLITICA DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

 

La puntuación acumulada por parte de cada una de las Políticas de Gestión y 

Desempeño, en relación con los años 2018, 2019, 2020, 2021, evidencia el avance 

histórico en torno al esfuerzo de la entidad por par pasos firmes en el fortalecimiento 

de la gestión institucional. Así mismo, es importante resaltar que, a diferencia de 

otras entidades, a este Establecimiento Público Ambiental se evalúan 16 Políticas 

de Gestión, dado que somos objeto de implementación de la Política de 

racionalización de Tramites por la naturaleza misma del EPA y su objetivo misional, 

y para el presente ejercicio se evaluó la política de Compras y Contratación Pública 

TALENTO HUMANO
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y

PLANEACIÓN
GESTIÓN CON VALORES PARA

RESULTADOS
EVALUACIÓN DE ESULTADOS INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CONTROL INTERNO

2018 48,5 58,8 50,6 52,3 50,6 50,0 50,3

2019 57,1 62,6 58,5 59,5 64,2 63,0 58,3

2020 77,3 79,3 68,5 75,8 68,8 97,7 70,5

2021 84,8 85,4 75,4 83,8 75,4 98,4 77,0

2022 83,6 94,6 70,5 87,4 84,6 83,5 88,4

48,5
58,8

50,6 52,3 50,6 50,0 50,3
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Comparativo Indice de las Dimensiones de Gestión y Desempeño gráfico
2018-2019 - 2020 -2021-2022

TALENTO HUMANO
DIRECCIONAMIENTO

ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN
GESTIÓN CON VALORES PARA

RESULTADOS
EVALUACIÓN DE ESULTADOS

INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CONTROL INTERNO

Puntaje por alcanzar 13,6 13,8 22,7 15,0 23,2 0,7 21,3

Valor maximo de referencia 98,4 99,2 98,1 98,8 98,6 99,1 98,3

Puntaje alcanzado 84,8 85,4 75,4 83,8 75,4 98,4 77,0

84,8 85,4 75,4 83,8 75,4
98,4
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Indice de las Dimensiones de Gestión y Desempeño 2021 
Puntaje alcanzado  vs  Valor maximo de referencia
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Así las cosas, en el primer ejercicio de la Medición del Desempeño Institucional, 

realizado a través del Formulario Único Reporte de Avance a la Gestión – Furag, la 

totalidad de las Políticas se ubicaron por debajo de la franja de los 60 puntos en el 

ranking, lo cual se constituyó como un desafío en el fortalecimiento de la gestión 

institucional del EPA, toda vez que, con esta calificación se situaba en el margen de 

las entidades con menor puntaje.  

 

Para el año 2019, de las (15) quince Políticas evaluadas, (8) ocho estaban por 

encima de la franja de los 60 puntos en el ranking, pero solo la Política de Defensa 

Jurídica logró escalar, acercándose a los valores máximos de referencia.  

 

En el desarrollo de la evaluación correspondiente al año 2020, todas las Políticas 

de Gestión y Desempeño lograron ubicarse por encima de los 60 puntos, de las 

cuales (9) nueve ostentaron una calificación por encima de los 70 puntos, (2) dos 

se fijaron por encima de los 80 puntos, y (1) una logró situarse por encima de los 90 

puntos, alcanzando así el valor máximo de referencia, este es el caso de Gestión 

del Conocimiento y la Innovación, tal como se ilustra el siguiente grafico anterior. 

 

En ese mismo sentido, en los resultados de la vigencia 2021 posicionaron a la 

Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación y la Política de Talento 

Humano, con los mejores resultados en torno al índice de desempeño institucional. 

Este resultado dio pie para que (8) ocho de las (15) quince políticas evaluadas se 

ubicaran por encima de los (80) ochenta puntos. Es decir, que el 53% de las políticas 

ostentan una calificación que perfila al 47% de políticas restantes hacía un 

crecimiento notorio en los próximos ejercicios de medición.   

 

Talento Humano Integridad
Direccionamiento

y Planeación

Compras y
contratación

Pública

Fortalecimiento
organizacional

Gobierno Digital Seguridad digital Defensa Jur ídica
Participación

Ciudadana
Servicio al
Ciudadano

Racionalización
de Trámites

Seguimiento Transparencia
Gestión

Documental
Gestión del

Conocimiento
Control interno

2022 88,5 81,4 97,8 81,6 92,7 66,6 61,6 81,5 62,8 48,3 87,4 90,3 65,5 83,5 88,1

2021 91,4 72,9 85,4 89,0 73,5 72,9 86,5 82,7 74,3 87,4 83,8 74,5 77,7 98,4 77,0

2020 87,3 65,2 79,3 83,7 66,5 64,5 79,8 76,0 68,9 75,8 67,4 72,1 97,7 70,5

2019 57,9 58,1 62,6 51,1 61,0 60,1 82,8 82,8 51,3 51,6 62,6 60,4 66,0 63,0 58,3

2018 44,9 55,8 58,7 49,3 56,6 52,0 47,7 52,3 44,1 53,8 52,3 51,7 46,7 50,0 50,3

44,9 55,8 58,7 49,3 56,6 52,0 47,7 52,3 44,1 53,8 52,3 51,7 46,7 50,0 50,3
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Acumulado Indice de las Politicas de Gestión y Desempeño gráfico
2018 - 2019 - 2020 - 2021 - 2022
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Es importante tener en cuenta que, para la evaluación del año 2021, el 

Departamento Administrativo de Función Pública, cumplió el primer cuatrienio 

desde el año 2018, cuando se realizó la primera Medición del Desempeño 

Institucional a través del Formulario Único de Reporte y Avance a la Gestión. Para 

lo cual, cabe resaltar la variación que han tenido cada una de las políticas de Gestión 

y Desempeño a lo largo de estos 4 años, donde se puede apreciar que las siguientes 

políticas representan la mayor variación en el comparativo del cuatrienio (2018-

2021): Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos (39,7), Gestión 

Estratégica del Talento Humano (46,5) y Gestión del Conocimiento y la Innovación 

(48,4). 

 

Por lo anterior, resulta necesario mencionar que para la evaluación de la vigencia 

2022 los criterios de medición fueron cambiados por el DAFP, en clave de la 

promesa del Plan de Desarrollo del Gobierno Nacional. Razón por lo cual no son 

comparables los resultados del FURAG 2022.  

 

De otro lado, es importante señalar que la tendencia para cada una de las Políticas 

a lo largo de los años se ha mostrado en crecimiento, y los resultados de la vigencia 

2021 lograron subsanar el receso que mostraron la Política de participación 

Ciudadana y defensa Jurídica, las cuales decrecieron en el año 2020, pero el 

ejercicio de 2021 revela que se alcanzó un avance respecto a los resultados del año 

inmediatamente anterior, tal como se evidencia en la siguiente imagen, donde 

además se muestra el mayor avance en la Política de Gestión Estratégica de 

Talento Humano y Gestión del Conocimiento y la Innovación, y la incorporación de 

la Política de Racionalización de tramites con un puntaje sobresaliente, del 87,4.   

 

RESULTADOS IDI POR POLÍTICAS 2021

53% 47%

48,4 46,5 39,7 33,6 38,8 26,7 31,5 30,4 31,0 26,7 22,8 30,2 16,9 17,1 20,9Variación

Proporción
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En este orden de ideas, de acuerdo con los resultados emitidos por el DAFP a través 

del Furag, para la vigencia 2021, el Establecimiento Público Ambiental obtuvo un 

puntaje de 79,9. Superando el promedio de su grupo par en 17,5 puntos, 

conservando su posición dentro del 20% de entidades con mayor pontaje a nivel 

nacional, y pasa de estar en la posición # 44, para ubicarse en la #29 en puntuación, 

dentro de las 238 entidades en total correspondiente a su grupo par.  

 

Con este puntaje, el EPA obtuvo una excelente calificación desde la primera versión 

del Furag en el año 2018, donde su calificación fue de 50,6. Sin embargo, la 

medición del año 2022, logró ubicar al EPA por encima de la franja de los 80 puntos, 

con una calificación de 80.2. Cifra que la entidad ha superado en 29,6 puntos desde 

su primera evaluación; muy por encima de lo contenido en el Plan Distrital de 

Desarrollo “Salvemos Juntos a Cartagena”, el cual señala que la meta para el 

cuatrienio corresponde a un avance en el Índice de Desempeño institucional del 

30% sobre la línea base.  

 

Así las cosas, el EPA Cartagena se ubica por encima de sus homólogos en 

Barraquilla y buenaventura, y de las entidades del distrito, se encuentra dentro de 

las mejores 3 calificadas.   
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